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VISTO

La solicitud del Área Sistemas para mejorar la capacidad de procesamiento para las distintas aulas
de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

Y CONSIDERANDO

Que fue necesario adquirir 10 (diez) discos duros sólidos (SSD) de 240 GB´s de capacidad y 10
(diez) módulos de memoria RAM SO-DIMM (para laptops) tecnología DDR4, de 8 (ocho) GB´s de
capacidad.

Que se solicitaron tres prepuestos siendo las ofertas más convenientes las de VENEX SA y SOTO
Javier quienes ofrecieron el menor precio.

Lo dispuesto por la Resolución Decanal Nº 803/2024 – Rubro: Repuestos y Accesorios para el
cuarto trimestre.

Que se encuentran cumplimentados los recaudos exigidos por la Ordenanza Nº 5/2013 del H.
Consejo Superior, en materia de compras y contrataciones por caja chica o menores.

Que existen recursos económicos para hacer frente a la erogación con fondos provenientes de la
Fuente: REFUERZO PRESUPUESTARIO RHCS 1290/2024-
(A.9347.042.000.000.11.52.01.00.01.00) de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

 RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la suma de pesos doscientos seis mil cuatrocientos sesenta
y cuatro c/00/100 ($206.464,00) a la firma Venex S.A., CUIT Nº 30-71547320-4, según factura B N°
00001-00251013, de fecha 16 de octubre 2024.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de pesos doscientos cuarenta y un mil c/00/100 ($241.000,00)
a la firma Alejandro Javier Soto, CUIT Nº 20-24209430-2, según factura C N° 00003-00000301, de
fecha 17 de octubre 2024.



ARTÍCULO 3°.- Disponer que las erogaciones a aprobadas por la presente, sean afrontadas con
fondos proveniente de la Fuente: Refuerzo Presupuestrio RHCS 1290/2024-
(A.9347.042.000.000.11.52.01.00.01.00) de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.

ARTÍCULO 4°.-  Protocolícese, gírese copia a la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional y al área Económico Financiera de la FCC. Oportunamente  archívese.
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